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RESOLUCIÓN No. GAR-42-2019  
(18 de Noviembre de 2019) 

 

 

“Por la cual se suspende la atención presencial a los usuarios el día 21 de Noviembre de 

2019” 

 

El Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia – CPIQ- en uso de las 

facultades que le otorga el literales a) del Art. 14 de la Ley 18 de 1976 y el literal a) del 

Art. 11 del Decreto 371 de 1982 y la Secretaria Ejecutiva del Consejo Profesional de 

Ingeniería Química de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confieren la 

Resolución No. 5313 de 2015 en sus Artículos 18 (literal b), 

 

 

CONSIDERANDO 
 

 

1. Que es deber de las autoridades públicas proteger a todas las personas, en su vida, 

honra, bienes y creencias, así como en el ejercicio de sus derechos y libertades, en 

virtud de lo previsto en inciso final del artículo 02 de la Constitución Política. 

 

2. Que en el artículo 07 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – consagra que le corresponde a 

la autoridad, respecto de la atención al público, organizar la prestación de dicho 

servicio. 

 

3. Que el artículo 8 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo establece en su numeral 6 que le corresponde a la entidad informar 

“Las dependencias responsables según la actuación, su localización, los horarios de 

trabajo, y demás indicaciones que sean necesarias para que toda persona pueda 

cumplir con sus obligaciones o ejercer sus derechos” 

  

4. Que es un hecho notorio de público conocimiento la convocatoria realizada el 

pasado 31 de octubre de 2019, por las centrales obreras, movimientos sindicales, y 

sociales para la movilización ciudadana a través de la adopción del mecanismo de 
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paro de carácter nacional a realizarse el próximo jueves 21 de noviembre de 2019 

a partir de las cero (0) horas. 

n  
5. Que en igual sentido sean evidenciado, serios disturbios, afectaciones a la movilidad 

y perturbaciones al orden público, en el desarrollo de paros y protestas similares que 

se han realizado durante el transcurso del año. 

 

6. Que corresponde al empleador adoptar todas las medidas necesarias para la 

protección y seguridad de los trabajadores en el desempeño de sus labores. 

 

7. Que, en el desarrollo de las actividades previstas para el referido paro nacional, es 

posible que se presenten situaciones o conductas que pongan en riesgo, la integridad 

física de los funcionarios de la entidad, así como el buen funcionamiento y la 

prestación del servicio, por lo cual es necesario suspender por razones preventivas, 

relacionadas con la seguridad y el orden público, la atención presencial por parte 

de los funcionarios del Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia 

 

8. Con fundamento en lo anterior es conveniente autorizar la suspensión del servicio 

presencial al público el día jueves 21 de noviembre de 2019. 

 

9. Que los usuarios de los servicios de la entidad pueden radicar sus peticiones a través 

de la página web de la entidad y demás canales electrónicos, incluso pueden hacer 

los pagos en línea, realizar consultas a través de nuestras líneas móvil, presentar los 

documentos y requisitos necesarios para obtención de la matricula profesional y 

demás actos relacionados mediante la plataforma virtual del CPIQ, razón por la cual 

no hay lugar a suspender los términos de los tramites y procedimientos que se 

adelantan en el Consejo Profesional de Ingeniería Química de Colombia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Ejecutiva del Consejo Profesional de Ingeniería 

Química de Colombia. 
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RESUELVE 
 

 

ARTÍCULO 1. Suspender la atención al público de manera presencial y realizar labores 

mediante la modalidad de tele trabajo el día 21 de noviembre de 2019.  

 

ARTÍCULO 2. Comuníquese la presente resolución a todos los funcionarios del Consejo 

Profesional de Ingeniería Química de Colombia. 

 

ARTÍCULO 3. Comuníquese la presente resolución al público en general y publicar a través 

de la página web de la entidad. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

__________________________________________ 

DARLY STELLA MIRANDA BARBOSA 

Presidente 
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